
                                       
 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correoelectrónico: 

secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO  N.º. 122 
 

1 

PROCESO DECLARATIVO PROMOVIDO POR 

SANTIAGO ENRIQUE MENESES ALVARADO Y 

VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ, EN CONTRA 

DE LA ARL SURA, AL QUE FUE LLAMADO EN 

GARANTÍA EL SEÑOR OCTAVIO DE LA HOZ 

ORDOÑEZ. (MAG ROJAS ASMAR). 

AGOSTO 31/22 Rad.  

2021-00262-01 

Declara improcedente el impedimento 

manifestado por el Juez Quinto Civil del 

Circuito de Santa Marta Ver Auto 

2 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ANA 

MATILDE DE LA VALLE DE LA CRUZ, JESÚS 

RICARDO DE LA VALLE DE LA CRUZ, LUÍS 

ELIÉCER DE LA VALLE DE LA CRUZ, y OLGA 

BEATRIZ GÁMEZ ORELLANO en 

representación de sus menores hijos FELIPE 

ANDRÉS DE LA VALLE GÁMEZ y RICARDO 

DAVID DE LA VALLE GÁMEZ, (MAG 

PONENTE FERNÁNDEZ DE CASTRO) 

AGOSTO 31/22 Rad.  

 2020.00056.02 

No accede al decreto de las pruebas 

solicitadas por el apoderado de la parte 

ejecutada  Ver Auto 

        Santa Marta, uno ( 1 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

                              

                           LUIS GABRIEL LOPEZ DAZA 

       Secretario. 
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